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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 08 de julio de 2023.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/CVPEX/0586/2023 II D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de 
la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado, al Décimo Período Extraordinario 
de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 20 de julio de 2023, a las 12:30 horas, en la modalidad presencial, 
en el Pabellón Revolucionario, en el Municipio de Hidalgo del Parral, Chih.
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DECRETO Nº LXVII/DREOF/0588/2023 IX P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Pabellón Revolucionario, en el Municipio de 
Hidalgo del Parral, Chih., para celebrar Sesión Solemne, el día 20 de julio del año en curso, en conmemoración 
del Centenario de la muerte del General Francisco Villa.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 118/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la Modificación Menor 
al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., a solicitud 
de la persona moral Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V., consistente en prescindir de un tramo de vialidad de 
jerarquía colectora que colinda con el límite oriente de un predio identificado como lote 1-A, con una superficie 
de 65,056.609 metros cuadrados.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 119/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la Modificación Menor al 
Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., a solicitud de 
los CC. Roberto Seyffert, Manuel Tejada y otros, consistente en un cambio de zonificación secundaria de AV: 
Área Verde y ZPE: Zona de Proyectos Especiales a una zonificación SG-1: Servicios Generales de un predio 
con una superficie total de 239,384.775 metros cuadrados.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 120/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la Modificación Menor al 
Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., promovida por 
la persona moral denominada Vesta Baja California, S. de R.L. de C.V., consistente en un cambio de zonificación 
secundaria de un predio con las zonificaciones SG-0.5: Servicios Generales, SH-3/40: Mixto-Servicios y 
Habitacional y HE-40: Habitacional Ecológica, a la zonificación SG-1: Servicios Generales y en prescindir de un 
tramo de una vialidad colectora que atraviesa un predio con una superficie de 253,721.062 metros cuadrados.

-FOLLETO ANEXO-
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE DIANA IVETTE 
PEREDA GUTIÉRREZPEREDA GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de julio del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


